
COLEGIO MÉDICO DE SANTANDER 

Academia de Medicina: 

Desde hace mas de 25 años funciona en Bucara-

manga el capitulo de Santander de la Academia Na-

cional de Medicina. Ya algunos de los primeros pre-

sidentes no nos acompañan, pero aun persiste un 

grupo de profesionales que mensualmente se reú-

nen para  escuchar alguno de los temas de actuali-

dad .En  la pasada reunión, bajo la presidencia del 

Dr. Gustavo Pradilla Ardila, fuimos sorprendidos por 

la noticia, que la Escuela de Medicina de la UIS., 

nuevamente habilitará una oficina para la Acade-

mia, nacionalmente creada en  1890 por la ley 71 

del 22 de Noviembre,  como “ una entidad científica 

de duración indefinida, sin ánimo de lucro,  de dere-

cho privado, cuyo objeto es contribuir al estudio y 

progreso de la Medicina y de la educación médica, 

auspiciar el adelanto de las ciencias afines y las tec-

nologías complementarias ,propender por la ética, 

el buen ejercicio profesional y el desarrollo huma-

nístico del médico, y cumplir con la finalidad de for-

talecerla unidad del cuerpo médico, dentro del ejer-

cicio libre de la profesión.” 

Este jueves, 12 de Noviembre, con un acto cultural 

y con la compañía de las cónyuges, como se esta-

bleció hace algunos años, celebrará la última sesión 

de 2009. 

Es esta una oportunidad para recordarles no solo su 

existencia, sino también a invitar a los colegas y a 

otros profesionales de la salud  a que se vinculen a 

esta  Sociedad,  

SABIA USTED QUE?. SE PRODUJO UN CAMBIO EN 

LA PRESIDENCIA DE LA Nueva EPS, que reemplazó al 

Seguro Social? Ahora es el Dr. Fernando Cardona, 

exsecratario de Salud de Bogotá  quien ha reempla-

zado  a Héctor José Cadena. 

 

VEEDURIAS CIUDADANAS. 

Como los escándalos de diversa +índole son el tema 

mas común en nuestros diferentes medio de comu-

nicación, hoy para estar acordes con ellos quiero 

referirme a uno solo, íntimamente ligado a nuestra 

profesión. Se trata el de ETESA., sigla que les re-

cuerdo quiere decir – Empresa Territorial  para la 

salud. Según EL TIEMPO –Octubre 29 de 2009-esta 

empresa que debía producirle al gobierno 400 mil 

millones al año, según estudios de mercado, solo le 

esta dejando 207 mil millones lo cual implica que la 

salud, está además, por esta vía dejando de recibir 

ese faltante que ha ido a parar a otras manos que lo 

dedican pero a la salud o bienestar personal. Es por 

ello que la Federación Médica Colombiana ha esta-

do promoviendo la DIVULGACIÒN DE LA LEY 850 DE 

2003 por medio de la cual se reglamentan las vee-

durías ciudadanas. 

ALGO PARA PENSAR EN ESTA EPOCA. 

El abolicionismo. Es cierto que no nos corresponde 

aplicar las normas  sino en los Tribunales de Ética 

pero si vale la pena que no dejemos transcurrir este 

año sin dedicarle unos segundos a Louk Hulsman el 

rey de esta corriente quien falleció a principios del 

2009.  

No debe entenderse el abolicionismo como un mo-

vimiento político de izquierda, sino sociológico; sim-

plemente la manifestación de una lucha  contra la 

discriminación racial, sexual y étnica que  “pretende 

disminuir  el poder represivo para acudir a otras 

formas de solución de problemas sociales donde las 

respuestas sean médicas, de políticas publicas, edu-

cativas, pero usando menos el derecho penal. 

“Entiendo yo que lo contrario a lo que actualmente 

se propone con “penalizar la dosis personal”.  
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